
MUNICIPALIDAD
.~~V~¿t::D~~~t;rDE LOS ANDES

DECRETO NO ~'273/15~

San Martín de los Andes, 22 ENE 2015

VISTO:

El Decreto 0028/15 del Poder Ejecutivo Provincial por el cual' se ha convocado a Elecciones
Generales en la Provincia del Neuquén para el día 26 de abril de 2015 y lo dispuesto por la Carta
Orgánica Municipal en sus artículos 33°,34°,62°,63°,203°, la Ordenanza 667/91; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto, N° 0028/15 de fecha 14 de enero del 2015 el Sr. Gobernador de la
Provincia del Neuquén, Dr. Jorge Augusto Sapag, convocó a elecciones generales para la elección de
los cargos de Gobernador, - Vicegpbernador, Dlputados Provinciales, Intendentes Municipales,
Concejales Municipales, Miembros de las Comisiones Municipales, Presidentes de las Comisiones de
Fomento y Consejeros Escolares.

"- Que de acuerdo a lo previsto en artículo 203° de la Carta Orgánica Municipal 'las elecciones
ordinarias serán convocadas conjuntamente con ell l/amado a elecciones generales provtncisles:

Que conforme lo establecido por el artícul? 203° de la Carta Orgánica Municipal y el artículo
390 de la Ordenanza 667/91, resulta necesarlollcompatibillzar las fechas fijadas por la autoridad
provinciai para las elecciones generales con las correspondientes al ámbito local.

Que en virtud de lo expuesto y conforme lb dispuesto por el artículo 72°, inciso 9 de la Carta
Orgánica Municipal que le atribuye al Intendente' Municipal la facultad de convocar a elecciones,
resulta procedente emitir el presente acto de qoblerno.

POR ELLO:
EL INTENDEN¡rE MUNICIPAL

, . DEC¡RETA

Artículo 1°) CONVOCASE al Electorado de la ciudfd de San Martín de los Andes a Comidos Generales
para el día 26 de abril de 2015, en el ho~ario de 08:00a 18:00 horas en los lugares que
oportunamente habilite la Secretaría Electoral Pro~incial y la Junta Electoral Municipal, para la elección
en voto directo, secreto y obligatorio con .el objeto de proceder a la renovación de mandatos de
autoridades municipales correspondientes al periodo 2015/2019, pudiendo el elector votar por la
totalidad de los cargos convocados según el siguiente detalle:

1. Un (1) Intendente Municipal, en virtud de lo establecido en los artículos 620, 63°, 201 Y 202°
de la Carta Orgánica Municipal.

2. Once (11) Concejales Municipales titulares y seis (6) Concejales Municipales suplentes, en
virtud de lo establecido en los artículos 33, 34, 209 inciso 1 y 210° de la Carta Orgánica
Municipal.
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I!1; Artículo 2°) CONVOCASE al Electorado del Municipio de San Martín de los Andes el día 26 de abril
T';~;-~"~e2oi~ para la elección de tres (3) Consejeros Escolares Titulares y dos (2) Consejeros Escolares

¡':~~j? uplent s para el Consejo Escolar de Educación correspondiente al Distrito Escolar N° 9, todo ello en .
" :~ , t irtud le lo establecido en, el artículo 119° de la' Constitución Provincial, el Decreto Provincial: .'~,¡O~/~~~y demás normas complementarias.

l! . A U.l6j30) DISPONGASE 'el empadronamiento y convocatoria de extranjeros en los términos del
1 : .~¡IO. 1196° inciso 2 de la carta Orgánica Municipal, para lo cual tome debida intervención la Junta¡ , ," r~! Municipal según lo dispone el artículo 199° inciso 1, 2 Y 3, estableciendo todo lo necesario: I :s~rumpíirniento.

l' ~~V~fc;ti;'!40) El gasto que demande el cumpllrnlento de la presente norma será atendido con cargo a la
I¡ I ~ ~,t0ti~cret~,~ia de Gobierno Municipal a través del Presupuesto General vigente.
;: C? ,¡o $~ . 'c..:"
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Artículo 5°). Con el refrendo de los Señores Secretarios Municipales, notifíquese a la Secretaria
Electoral de la Provincia del Neuquén, a la Junta Electoral Municipal, al Poder Ejecutivo Provincial y la
Legislatura Provincial.

Artículo 60) DISPONESE la vigencia del presente Decreto desde el día de su firma.

Artículo 70) PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal, regístrese y cumplido todo ello archívese .
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DECRETO N0 O O 2 8 /15.-

NEUQUÉN, 1 ~ EN!: 2(l1~

I -r. '~"''''
,'.::;;':'. Los artículos 119°, 202°, 214° inciso 12), 277°, 278°, 299°, 301° de la
, ,.":,:<'\ Constitución Pr.ovincial, la Ley Provincial N° 165 (Código Electoral Provincial), y

,.', ;." "'\\ normas modificatorias; y
•.:' ': .~ '; 1,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo previsto en la citada normativa, el Gobierno
de la Provincia del Neuquén debe convocar a la ciudadanía de la Provincia del
Neuquén a comicios generales para la elección de los cargos electivos de
Gobernador, Vicegobernador, Diputados Provinciales, Intendentes Municipales,
Concejales Municipales, Miembros de las Comisiones Municipales, Presidentes de las
Comisionesde Fomento y Consejeros Escolares;

Que en virtud de lo expuesto resulta procedente emitir el
presente acto de gobierno;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN
DE C R ET A:

Artículo 1°; CONVÓCASE al electorado de la Provincia del Neuquén a comicios
generales para el día 26 de Abril de 2015, con el objeto de proceder a

la renovación de los mandatos de autoridades Provinciales y Municipales, como así
también de Presidentes de Comisiones de Fomento, correspondientes al período
2015/2019, conforme a!'sigúiente detalle:

a) Un (1) Gobernador y Un (1) Vicegobernador, en virtud de lo establecido en el
Artículo 202° de la Constitución Provincial.

b) Treinta y Cinco (35) Diputados Provinciales Titulares y Dieciocho (18) Diputados
Provinciales Suplentes, en virtud de lo establecido en el Artículo 301° punto 4
inciso a) de la Constitución Provincial.

c) Un (1) Intendente Municipal, Siete (7) Concejales Titulares y Siete (7) Concejales
'Suplentes por cada uno de los municipios que a continuación se detallan, todo
ello, en virtud de lo establecido en el Artículo 277° de la Constitución Provincial,
Ley Provincial W 165 (Código Electoral Provincial) y normas modificatorias:
Alumine, Andacollo, Añelo, Buta Ranquil, Las Lajas, Loncopue, Mariano Moreno,
Picún Leufu, Piedra·del Aguila, Senillosa, Vista Alegre y Villa El Chocón.

Ú d) Cinco (5) Miembros Titulares y Cinco (S) Miembros Suplentes para integrar las
Comisiones Municipales de los siguientes Municipios; todo ello, en virtud de lo
establecido en el Artículo 278° de la Constitución Provlnclal, Ley Provincial N° 165
(Código Electoral Provincial) y normas modificatorias; a saber: Bajada del Agrio,
Barrancas, Caviahue-Copahue, El Cholar, El Huecú, Huinganco, Las Coloradas, Las
Ovejas, Los Miches, Taquimilan, Tricao Malal y Villa Pehuenia.

e) Un (1) Preslde-rte Titular y Un (1) Presidente Suplente para cada una de las
siguientes Comisiones de Fomento, todo ello, en virtud de lo establecido en el
Artículo 299° de la Constitución Provincial; a saber: Aguada San Roque, Covunco
Abajo, Coyuco Cochico, Chorriaca, El Sauce, Guañacos, Los Catutos, Los
Chihuidos, Manzano Arnarqo, Octavio Pico, Paso Aguerre, Pilo Lil, Quili Malal,
Ramón Castro, Santc¡ Tomás, Sauzal Bonito, Varvarco-Invernada Vieja, Villa Curi
Leuvú, Villa del Nahueve, Villa del Puente Picún Leufú y Villa Traful.
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DECRETO NO --=--=--°_0;.....2;;:....;;;..8_/15.-

Artículo 2°: CONVÓCASE para el día 26 de Abril de 2015 al electorado de los
Municipios de Primera a Tercera Categoría, que forman los Distritos

Escolares tal como se detalla a continuación, para la elección de Tres p) Consejeros
Escolares Titulares y Dos (2) Consejeros Escolares suplentes, para cada uno de los
Consejos Escolares de su correspondiente Distrito Escolar, todo ello, en virtud de lo
establecido en el Artículo 119° de la Constitución Provincial, el Decreto N° 996/91 Y
normas complementarias:

Distrito Escolar N° 1 . Ejido Municipal de Neuquén Capital.
Distrito Escolar N° 2 Ejiqo Municipal de Cutral Có, Plaza Huincul, Plcún Leufu y

Piedra del Agulla.
Distrito Escolar N° 3 Ejido Municipal de Zapala, Mariano Moreno, Bajada del Agrio y

Las Coloradas.
Distrito Escolar N° 4 EjI90 Municipal de Junín de. los Andes y Aluminé.
Distrito Escolar W 5 Ejido Municipal de Chos Malal, Buta Ranqull, El Cholar,

Andacollo, Huinganco, Las Ovejas, Tricao Malal, Barrancas, Los
MiGhes y Taquimilan.

Distrito Escolar N° 6 Ejido Municipal de Centerario, San Patricio del Chañar, Rincón
de los Sauces, Añelo y Vista Alegre.

Distrito Escolar N° 7 Ejido Municipal de iLoncqpue, El Huecú, las Lajas y Caviahue-
Copahue. "

Distrito Escolar N° 8 Ejido Municipal de Neuqy'én Capital.
Distrito Escolar N° 9 Ejido Municipal de SaQ Martín de los Andes y Villa la

Ar"\gostura. ' ~
Distrito Escolar N° 10 Ejido Municipal de PI~ttier, Senillosa y Villa El Chocón.

Artículo 3°: DETERMÍNASE que el voto se~~ obligatorio para los mayores de 18
años conforme el Artículo 301° qe la Constitución Provincial y optativo

para los ciudadanos de 16 y 17 años cumplidos sin distinción de sexo y los mayores
de 75 años, conforme los artículos Lq y 120)'de la Ley N° 165 (Código Electoral
Provincial), modificado por las Leyes N° 2831 y,N0 2843, respectivamente.

\ I

Artículo 4°: El gasto que demande el C\lmPIi~iento de la presente norma legal será
imputado a la correspondiente ~artida Presupuestaria del Presupuesto

General vigente.
, '

Artículo 5°: El presente Decreto será refrend~do en AcuerdoGeneral de Ministros.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese' dese intervención al Boletín Oficial y
Archívese.·

Fdo.: SAPAG
REINA
GUTIERREZ
BERTOYA
RODRÍGUEZ
BUTI~UÉ
NlCOI,A
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MUN LCIPALIDAD
DE SAN MARTíN DE LOS ANDES
PROVINCIA DEL NEUQ.l)ÉN

San Martín de los Andes,

SEÑOR PRESIDENTE
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL
DRA. ROXANA DALTON
ELORDI412
(8300) NEUQUEN

"SAl~-
~ ~""""-'_.r Fr.:62015

En conformidad con lo Decreto Provincial 0028/15 dictado por el Poder Ejecutivo en fecha
14 de enero del corriente año, se remite para vuestro conocimiento Decreto Municipal
273/15 por medio del cual se convoca al electorado de la ciudad de San Martín de los
Andes a Comicios Generales para el día 26 de abril de 2015.
Sin mas, saludo a Usted atentamente,

r

Juan Carlos Femández
InI6ndenIeMunIcIpal

Municipalidad da S.M.Andoo

Q./9000i9J7 J

PODER iüDlClAl ÑEUQUENl ~(.)
JUZGADO ELECTORAL PROVINCIAL \

MESA DE ENTRADAS áj:\.0 \J) .
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